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y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10 
1966 aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de noviembre de 1976.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—15.127-C.

449 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-22.222/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo número 93 de la línea C. H. 

«Corbera»-S. E. «Cuatro Caminos».
Final de la misma: E. T. 80, «Palosca».
Término municipal a que afecta: San Vicente dels Horts.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,805 de tendido aéreo y 0,060 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Cobre y aluminio, 50 y 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Metálicos-hormigón.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.126-C.

450 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Gerona por la que se autoriza y se declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente 1.421-75/36 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», 
con domicilio en calle San Pablo 44-46, Figueras, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento, apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.» 
la instalación de la linea de A. T. a E. T. «Planta depuradora», 
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio 
de sus redes de distribución, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea-. En el apoyo número 6 de la línea de 
A. T. a «Aguas de Cadaqués».

Final de la misma: En la E. T. «Planta Depuradora».
Término municipal a que afecta: Rosas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros. 1,045.
Conductores. Aluminio-acero de 43,10 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Interior con transformador de 400 KVA. a 25/0.380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la

Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 28 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—4.499-D.

451 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y se 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
D. 2.828 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto 
de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de distribución en A. T. y derivación a 
E. T. 490, «Mas de Faro»,

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 337 de la línea de C. H. «Escales» 
a C. H. «Montañana» (D. 429 III).

Final: E. T. número 490, «Mas de Faro».
Término municipal afectado: Tremp.
Cruzamientos: Ministerio de Obras Públicas, carretera C- 

1.311, de Pont de Montañana a Tremp, punto kilométrico 4,900 
H. E. C. S. A., línea telefónica, Ayuntamiento de Tremp (monte 
comunal de vecinos de Castuent).

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 4,326.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio acero.
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora número 490, «Mas de Faro».,
Emplazamiento: En zona rural en Fígola de Tremp, término 

municipal de Tremp.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 10 KV., 25/0,22 - 

0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 26 de noviembre de 1976 —El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—15.181-C.

452 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili- 
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña-.

Asunto: L. A. T. 2.893, Modificación y desplazamiento de la 
red general de 25 KV .

Peticionario: «Eléctrica del Ebro, S. A.», Barcelona, calle 
Muntaner, 330. ,

Instalación: Modificación y desplazamiento de la red general 
de 25 KV., desde el P-310 al P-316, por construcción de la nueva


